
Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ ORTIGOZA
MAURICIO IRENEO Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  14/11/2022 Nº de Receptoría:  SM - 38021 - 2022 Nº de Expediente:  72617
Estado:  A Despacho - Confronte      
Pasos procesales:
Fecha: 29/06/2026 - Trámite: EDICTO ELECTRONICO - ( FIRMADO )

Anterior29/06/2026 19:02:00 - EDICTO ELECTRONICO
REFERENCIAS
Destinatario a Notificar  BOLETIN OFICIAL 
Domicilio a Notificar  boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones 
Domicilio Electrónico  boletinoficial-prov-bsas@bof.notificaciones 
Funcionario Firmante  02/07/2026 18:15:21 - PERTICONE Eliana Livia - SECRETARIO 
Nro. Notificación Electrónica  152571589 
Observación  LIBRADO (EDICTO BOLETIN OFICIAL + COMPROBANTE DE PAGO) 
Observación del Profesional  EDICTO BOLETIN OFICIAL + COMPROBANTE DE PAGO 
TICKET+PAGO+BOLETIN+PR+C+ORTIGOZA.pdf    VER ADJUNTO
      --      DATOS DE PRESENTACIÓN
Fecha del Escrito  29/06/2026 19:01:59 p. m. 
Firmado por  ESPINA RAWSON Mariano Manuel (20134071126) 
Nro. Presentación Electrónica  151784262 
Presentado por  ESPINA RAWSON Mariano Manuel (20134071126@cma.notificaciones) 
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  02/07/2026 18:15:22 
Fecha de Notificación  03/07/2026 00:00:00 
Notificado por  PERTICONE ELIANA LIVIA 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 10, a cargo de la Dra. Elina Mercedes Fernández,
Av. Ricardo Balbín 1753, Piso 3°, Gral. San Martín, Pcia. de Bs As, hace saber que en los autos
caratulados “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS c/ ORTIGOZA,
Mauricio Ireneo y Otro/a s s/ Ejecución Prendaria”, Expediente Nº 72617, el martillero
MARIANO M ESPINA RAWSON (CUIT 20-13407112-6 IVA Resp. Inscripto) subastará al contado
y al mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor, según dominio:
Marca RENAULT, Modelo: KWID ICONIC 1.0, Tipo: SEDAN 5 PUERTAS, Motor RENAULT N°
B4DA405Q073373 Chasis  RENAULT N° 93YRBB005LJ418419, color BLANCO MARFIL,
Naftero, Modelo Año: 2020, DOMINIO: AE204LZ cuyo estado, según el informe de constatación
obrante en autos puede calificarse como REGULAR Según el cuenta kilómetros, registra 66.121
km. Está equipado con dirección hidráulica, aire acondicionado, airbags frontales, cuenta con
faros auxiliares (busca huellas), levanta cristales eléctrico en las plazas delanteras y Media Nav.
La carrocería exterior se observa en regulares condiciones generales con algunos golpes, marcas
y rayones en su superficie. El paragolpes delantero está       roto y falta el embellecedor del faro
antinieblas derecho. La puerta trasera derecha esta chocada y falta el tambor de la cerradura de
la tapa baúl. Carece del calco del zócalo del lateral derecho. Los interiores se aprecian en buen
estado general pero un tanto sucios. La apertura interior para destrabar el baúl está suelta. El
estado de los neumáticos es regular. Cuenta con rueda de auxilio. Se le dió arranque y se verificó
su kilometraje con la asistencia de una batería externa. Posee llave de encendido. La puja
comienza la puja el día 26/8/26 a las 9 hs finalizando el 9/9/26 a las 9 hs
Exhibición:  13/08/2026  de  10  a  12  en  Ruta Central Atucha s/n (2806), Terminal Portuaria
Delta Dock, Lima, Zárate, Pcia. de Bs As y en forma virtual: https://youtu.be/YC0CdHf_rnI
BASE: $5.500.000 DEPÓSITO EN GARANTÍA $275.000 COMISIÓN 10% a cargo de cada parte
con más el 10% de la misma en concepto de aporte previsional, más el porcentaje de IVA
PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA: Podrá postularse como oferente quien se encuentre
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ESPINA RAWSON Mariano Manuel (20134071126)

inscripto como postor en el Registro General de Subastas Judiciales con una antelación mínima
de tres días hábiles al comienzo de la puja del acto de subasta, debiendo depositar en la cuenta
infra referida el mentado deposito en garantía. Los depósitos deberán realizarse en la cuenta
judicial abierta en el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Suc. San Martín: CUENTA 5100-027-
0931402/6 CBU 0140138327510093140260 AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN: Fijase para el día
24/9/26 a las 13 hs  la que será realizada de forma remota mediante la aplicación MS TEAMS,
plataforma que permite recuperar imagen y audio del acto procesal en cuestión. En su caso,
resulta necesario conocer ciertos datos que deberán ser aportados, con carácter de declaración
jurada: 1.  Denunciar los números telefónicos de contacto, así como las direcciones de correos
electrónicos  (tal información resulta imprescindible para poder convocar a los interesados a la
audiencia que se celebrará en forma remota mediante la aplicación MS TEAMS) 2.  Señalar si
cuentan con los medios técnicos adecuados para posibilitar la realización de una audiencia
eficiente en forma remota a través de aplicaciones de videoconferencias como MS TEAMS. Es
decir, si cuentan con un equipo informático que cumpla con los requisitos mínimos para su uso
(conexión a internet, cámara web, etc.). A la misma se cita al Martillero y a quien resulte
adjudicatario a los fines del labrado del acta correspondiente. Este último deberá presentarse
munido del formulario de inscripción a la presente subasta, comprobante de pago del depósito en
garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización.
Como así también la constancia de depósito en la cuenta de autos del precio de la compra
efectuada y del pago de la comisión del Martillero con más sus aportes. La entrega de la posesión
del bien mueble a subastar se realizará una vez aprobada la subasta en autos, celebrada la
audiencia de adjudicación y previo cumplimiento con el art. 21 de la ley 6716 (en caso de que el
adquirente cuente con patrocinio letrado). Los gastos de inscripción del bien se encuentran a
cargo del adquirente en subasta. La compra en comisión será admitida siempre y cuando el
usuario haya indicado al momento de la acreditación que intentará una compra en comisión,
habiendo denunciado el nombre del comisionista, y encontrarse ambos inscriptos en el Registro
General de Subastas Judiciales (comisionista y comitente) No se permite la cesión de los
derechos emergentes del acta de adjudicación. DEUDAS AL 20/06/2026:  ARBA:  $
2.072.998,90 INFRACCIONES: (Prov. de Bs. As.) $5.316.000 (GCBA) $ 189.998 Los impuestos
(incluidas patentes), tasas y contribuciones que correspondan al bien subastado (nacionales o
provinciales), así como  las  infracciones de tránsito y/o multas que correspondan al bien
subastado, serán soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión, acto que no podrá
superar los tres meses desde el pago del precio, superado dicho lapso, correrán los que se
devenguen por cuenta del comprador. Deudor 23-41548098-9. Por informes consultar al martillero
al 01151462093, en la web http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente
 
 
El presente edicto se publicará por 1 (un) día en el Boletín Oficial. Gral. San Martín,   
de                              de 2026
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